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Fla. JA 

DE FUTBOL 

1 7 SET. 1990 
AL SR. DELEGADO DE LA FEDERACION GALLEGA DE ) 

ENTRADA 

  

        
El C.F. A Barrela, con domicilio en la Avda de Peares 

del Ayuntamiento de Carballedo de esta provincia de 

Lugo 

EXPONE 

Que le sea expedida la correspondiente solicitud 

para poder intervenir, en las competiciones Oficiales 

correspondientes a la Categoría Regional 

En su Virtud 

SUPLICA 

Que previos los trámites e informes que considere 

oportunos se digne a dar la orden de la inclusión 

en la CATEGORIA REGIONAL, objeto del presente 

escrito. 

'Carballedo a 16 de Septiembre de 1990
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PATRIMONIO FUNDACIONAL 

El Club. de: Futboj de la Barrela con domicilio en la 

Avda de los Peares , ayuntamiento de Carballedo de esta 

provincia de Lugo 

EXPONE : 

Que el patrimonio del cual parte este Club es mel 

que a continuación detallamos 

1.- 32 Camisetas 

2,- HE Pantalones 

3.- 32 Pares de Medias 

4.- 10 Balones 

Siendo el total del patrimonio el que hemos detallado 

anteriormente. 

Y para que conste firma la presente en Carballedo 

a 16 de Septiembre de 1990 

raiÑiotaig
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CLASE 82a 

  

F.N.M.T 

  

ESTATUTOS DEL CLUB DEPORTIVO "BARRELA, E. €. 1. — 
  

CAPITULO TI. — NORMAS GENERALES 

Articulo. .1%.- "BARRELA, -F.C.”, es una Asociación 

privada can personalidad Juridica y capacidad de obre, cuvo 

objetivo exclusiva será el fomento Y La práctica de la acti- 

vidad fisica Y deportiva, sin ánimo de Lucero, a Justándose en 

Lado mamente, en su funcionamiento, a sus principios democrá 

tivos vigentes, a las disposiciones de la R.,F.E.F. y a las 

Pealas de la E.T.ELA..- pú a o ai np in sy a: o aia ld 

Artículo 2%. — "BARRELA, F.C, practicará como prin 

cipal modalidad deportiva la de Fútbol y se afiliará a la Fe 

deración E 

   

pañala de Fútbol, que someterá estos Estatutos, a 

La Aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. - 

“BARRELA, E.¿C%, practicará asimisma, las diversas 

modalidades de Fútbol, a cuva fin funcionarán das | secciones 

correspondientes que serán adscritas a las respectivas Fede 

raciones Españolas - ai Gs pin ec rc pl cl q et a ed Dl ti o DJ 

  

    

La Junta Directiva podrá acordar da creación de 

nuevas secciones para la próctica de otras modalidades depor 

tivas, debiendo adscribirse en Las correspondientes  Federa- 

cationes Españolas. o ez li q a pus tio o 

Artículo 3?.— "BARRELA, F.C.”, se somete al résl- 

men del presupuesto Y patrimonio. prole con das sigulentbes 

a ara e A e e o xs uno cao aa o co EL A DO A ER RA RUDA o DO DD e VD e too 

   

a) Sólo podrán destinar sue bienes a fines  indus- 

tiiales, comerciales, profesionales o de servicio, O ejercer 

actividades de igual carácter, cuando los posibles rendimien 
bos se apliquen intedramente a La conservación de su ob. jeti- 

va social y sin que, en ningún casa, pueda repartirse bene 

Ficilos 
  
Exp ica Los asocitodos. cda A A da raxo cosa Moiiaar muño AR, deita do, ño 

kb) La totalidado de los ingresos se aplicarán al 

cumplimiento de Los fines sociales. AA AE AS 

o) Padrá fomentar manifestaciones de carácter fisl 

co deportivo diriaidas al público en general, aplicando 7 

beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades Fis" 
casos deportivos de suas asociados. o con its gia cus mia MU GUAS py is o id Aa ro 

dd) “BARRELA, ELO", podrá aravar y enajenar bienes 

inmuebles, bamar dinera a préstamo y emitir titulos btransmi- 

aikbleas representativos de deuda parte alícuota  patrimo-” 

nado siempre que cumpla con los sigulentes requisitbtbas:i” ——— 

Lo Que tales operaciones sean, autorizadas por ma-



voria de dos tercios de Los socios presentes en Asamblea Ge- 

neral Extraordinaria. oc a e li no 

CR Que dichos actos na. Compilomne: tan de moda  Lrre-- 

versible el patrimonio de La entidad a da acta vidad Fisica- 

deportiva que constiluva su objetiva social. Para dá adecuar 

da justificación de este extremo podrá exialrse csjempre que 

  

le soliciten coma minima el cinco par ciento de dos socias 

de número, eL oportuna dictamen económico acbuar al. - 

3 Cuando se trate de Lamar dinera a presLana en 

cuantía superiar dal cincuenta por clienta de LO presupues dla 

d. 

trimonio, así como en los supuestos ce emisión de titulos, 
anual a que represente un porcentaje igual del valor del pa-   

se requerirá informe de la Federación Españatla y aprobación 

del Consejo Superior de Deportes.” 

4d En toda caso, el producto obtenido de da enaje 

nación de instalaciones deportivas, o de dos Lerrenos en que 

se encuentren, se invertirán integramente en la construccion 

o mejora de bienes de la misma naturaleza, 

Artículo 4%2.-— El domicilio Social se fija en LA BA 

      

RRELA, municipio de Carballedao, Avenida de dos Peares, sin 

número. “BARRELA, FO. “y, no dispone en el momento de da cons 

  

Litución de la asociación des ningún Localondo instalaciones 

deportivas propias. 
AMBITO TERRITURIAL 

Artículo 52, — El ámbito de actuación de “BARRELA, 

ECC" para la práctica y fomento de suse ack ividades fisicas 
  

y deportivas coincidira basicamente con el de la provincia 

de su domicilio social, sin que edo suponga una digitación 

a suse actividades a actuaciones, que podrán abarcar Lada el 

territorio nacional. 

CAPITULO TT.- DE LAS CLASES DE LOS SOCIOS, ADMIS ION 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. — 

Artículo 6%.- El número de socios será Uma tado, 

La Junta Directiva podrá suspender, sin embarga, dla admision 
  

de nuevos socios cuando asi La exijan razones ce aforo a de 

capacidad fisica de las instalaciones. Los socias podran ser 

de las siguientes clases: de nuera, Juveniles y de honar. 

Artículo 7*.- Serán nombrados socios de nuera Lao: 

dos los mavores de edad, que soliciten y sala efaman- la cuota 
  

  

de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años, de Uno vo Otro sexo, 

serán calificados como socios juveniles, teniendo igual dere 

cha al usa de las instalaciones sociales mediante da cuota 

que fije la Asamblea General y fp sarán automáticamente a ser 

socios de número al cumplir La mavoria de edacl 

Serán socios de bonor aquellas personas ao quienes 

la Junta Directiva confiera tal distincion Y Lendian 

  

preferente en los actos oficiales de LL: Ciub.:- 

Para que el socio de un Eluk pueda ejercitar sus 

derechos politicos coma bal, debe estar inscrita en el censo 

  de aquel, al menos con un aña de an Liguedad aininteraunagea cia. 

En su consecuencia, al inscribirse una persona en el Club, 

se hará la advertencia formal de que na adaulere aque llos de 

rechas hasta que transcurra dicho termina. A e e o e 

   



  

  

  

CLASE 82a 

  

ldéntica antiguedad ininterrumpida de un año se 

precisa parao ser elegida como presidente O Directiva de un 

e e e xs oa os aa e aa a o o o o meo no o ao o Rd Mo o da to o mora o o io coro oco eo ces o ad o us ee eo 

Se establece el principio de igualdad de todos Los 

asociados, sin discriminación por razón de raza, sexa, reli- 

atón, (ideoloatia e cualquier otra condición o circuns tancia 

personal e social. tl ai ta eS ad ió pp ct ti nd ná 

Artículo 8”, — Los socios bendrán los siguientes de 
  

men Ubáns sons uso AUDIO autDO LSGSÍ MUDA únDL? UUÚNO BOTAS ÚuDO 0000 ouneo DUVES obero mono eovss hnos seno atn0o dones cama enono Presos: et candea . 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especí. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispues 

to en la Les General de loa Cultura Fisica y del Deporte, nor 

mas desarrolla de la misma y a lo establecida en el Presente 

o) Separarse libremente del Club. - pro ont lor cu rro 

ad) Conacer las actividades de la Asociación y exar 

minar su documentación, previa petición razonada a la Junta 

Directiva, quienes na podrán negada, A A o A in, 
e) Exponer Libremente sus opiniones en el seno del 

E) Ser elector y elegible para los Organos de rec 

presentación Y gabierna del Club, siempre que. CONCUFIran los 

redquiledbas det articula PU cs dis dead nte li ej ii qe soto Go acidosis, coc 

Son”oblisaciones de. los: socias — "mmm do de fito e 
a) Abonar los cuotas que exija la Junta Directiva 

previo acuerda de la Asamblea General. ap Rad ei o ERA E 
kh) Contribuir al sostenimientea y promoción de des 

porte a deportes de la Sociedad. - indi dd O appeal me colapsa il 

- co) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea 

General, la Junta Directiva a los miembros de La misma, para 
elo buen aobierna de la arras es nem do ed os mo asen teso vs os sos ovo o onteipio ios unto des oo xe oo 

Artículo 97.— Para ser admitido como. sadcia, en 

cualauiera de sus modalidades, será necesario: nm 

solicitarlo por escrita dirigido a La Junta Direc- 

biva,  indicande nombre y apellidos, número DONO Eo, profesión 

vo dirección. 

A poxas naos naxes 

  

Satisfocer La cuota de ingreso correspondiente, en 
SU caso. — CAREER + MEA MA ME ta Mila id cat Pe Á AE AA AA 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud 

de expediente instruida con anterioridad, pg ri ds ms ol scot AÍ AA eiro 

Artículo 10”. — La condición de socio se plerdez= - 
A NN 

 



b) Por falta de page de das cuotas sociales duran 

te tres meses. consecutivos. + Anta on e o 

coc) Par acuerda de da Junta Directiva, fundada en 

faltas de carácter muy rave, previo expediente con audilen-: 
Cs É a cl e E E n t Co A Es Cs al (3 ca cnpen conto ems encon epues arová dado Mens reno incio hire ando espro envian cubos VODAS caido cameo ou sumar cun Barra avors ancin come dopo pavo arcos canon alos ares rutas anda luciondl acordó esos, saves senos 

CAPITULO III. -DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION - 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 112. -— Los órganos de representación, ar 

bierna * administración de "BARRELA, F.(.%, son da Junta Dai- . 

rectiva y la A As a General. - 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 122. -— La Asamblea General es el Gregana su 

premo de gobierna de la Asociación y estará integrada peon La 

dos los socios con derecha a vata, E 

Artículo 13%. -— Cuanda el nuera de socios na ex 

ceda de dos mil, podrán cintervenir Lbados ellas directamen” 

  

  

  

  

Cuando excedan de dos mil se elimirán un minima cle 

treinta y tres representantes par unidad de millar a. Tinaco 

ción y de entre ellos por sufragia libre, dgual y secreta, 

Si na se campubara dicha percentaje dla diferencia se cubatas 

Sueca 

  

rá mediante sortea entre los asociados de cada millar re 

Livo.      
Los socios candidatos a representantes deberán ser 

presentados con Mii dias de antelación a la fecha de La 

elección debiendo constar su aceptación. — 

La o Ticaién: de los socios representantes a compra: 

misarios será bianual, y deberán  inblerverniior, per Lantes, cs 

todas las Asambleas Generales, Canto ordinarias, como extra 

ordinarias, que se celebren en el periada para el que fueron 

elegidos. Na podrán ser elegidos para el siguiente periada 

bianual y su asistencia a las Asantleas Generales será ob 

catoria: 
Artículo 14%.- Eurmarán parte de Las Asambleas Ga 

nerales de Clubes, además de la Junta Directiva, Y coma miem 

1. - CES expresidentes que biubiderano de enpeñado et 

carao al menos durante un año inda tberrumpico, Siempre que no 

hubieran perdida La condición de socios car pasteriaridado a 

de los cinco socios más antiguos en cualauiera ce 

las categorias de AA cie Mé ibo a similares que na haran : 

perdida la cuali das che 108 Che MUUNETa e e e oio moso o 

A Los cien socios más antiasuos. - 

Artículo 15%.— Las Asambleas Generales, CLanto Urcda - 

narias cama tos RECTO ANA las, quedarán válidamente constilul- 

das, en primera convocatoria, cuando concurran a eltda la mac 

  

    

  

  

  

yoria de loas socios con derecha de asistencia. En segunda, 

cuando asista el 25 par 100 - de Los socios con derecha de 

asistencia, y en tercera y última, cualquiera que sea el. nue 

mera de aquellos con derecha de asistencia que estén presen 
e crios 

L et. 

    

La convocatoria deberá efectuarse con un minima de 

lación a la fecha elesida. - 

  

quince dias naturales de ante



  

  

   CLASE 8a ANIMA 
FNMT 

  

Artículo 1682. — La Asamblea General será convocada 

par el Presidente a iniciativa propia o petición de La Junta 

Directiva a del diez por ciento, al menos, de Los socias. oc“ 

Lo La Asamblea General se reunirá con carácter or 

dinaria aL menos una vez alo año, al finalizar loa temporada 

deportiva, para Lrator de las siguientes cuestiones 1 mon mm 

a) Menoria, Liquidación del presupuesto, balance 

del ejercicia, rendición de cuentas y aprobación, $1. procer 

de: - 

  

  

   
kE) Presupuesta para el ejercicio siguente. 

c) Provectos y propuestas de la directiva. 

ad) Proposiciones que formulen los socios y que de-- 

berán dro Firmadas, (al omenos, por el $ por 100 de los mismos. 
e) Buegos Y reg da e ns ns ins o e e oo coo o co aus oo oo o 

es 1 celebrarse Asamblea General Extracrdina 
ria para la modificación de Estatutos, autorización para da 

convocatoria de elección de Presidente y de Junta Directiva, 

tomar dinero a préstamo, emisión de titulos representativos 

de deuda o de parte alicuaela patrimental, enajenación de bie 

    

nes inmuebles y fijación de Las cuotas de Los socias. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

L. - $ Jumb a “Directiva estará formada por un núme 

ro de intembras no inferior a cinco na superior a veinte, al 

frente de La cual, habrá un Presidente Y de lo que Formarán 

parte, además de un Secrebaria y un tesorero, un vocal par 

cada una de los secciones deportivas federadas. - ns q il ja 

2. EL Presidente y, en su defecto, aquellos otros 

miembreas que determine La Junta Directiva, ostentarán da re 

presentación de 

  

al del Cluk,. actuarán en su nombre y estarán 

oblicodes a ejecutor los acuerdos válidamente adoptados dor 

Ja ¡Anamblea. Geñerál y la Junta. DireatiBa, ==. eones ets e 

3. >» Dory On terán a la Junta Directiva las  si- 

E id Man Cé er el arden Y la disciplina en la Socie- 

dad asi coma en las competiciones que se organicen. ” nc oo A a 

kb) Convocar, por medio de eu Presidente, a La Asam 

blea General cuando la estime necesario, cumpliendo Los 

acuerdas y decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones Y Forma de admisión de 

NUEvas sacas, (así cama praponer a la Asamblea General las 

Cuotas de inareso y periódicas que deban satisfacerse. o eva 

cd) Re de actor oa refarmar Los Realamentos de Régimen 

    

   
   

  

    

 



interior, Pijande Las normas de uso de las instalaciones y 

las tarifas correspondientes,“ 

e) Nombrar las personas que hayan de chi air las 

distintas comisiones que se Creen, el personal adminisbrati- 

así como organizar las actividades      an 

va que pueda contrabars 

del club. -- 0 

  

£) Formular inventar ia y balance anual, asi. como . 

redactar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, apli 

car todas las medidas depor Lkivas, econdaaicaas Y de iministrabi- 

vas precisas para el fomente Y desarrollo del deporte dentro 

del club. - un soo uc 

a) Asumir a cumplir dos compromisos. ECGAGALcG6S. CUE 

va cuantia no exceda del 20 por 100 del presupuesto de club, 

na siende necesaria La convacatoria de una Asamblea Extraor- 

dinaria a tal efecta, sino que estar á autorizada para pra” 

veer” sobra es Parr cular, exclusivamente hasta dicha Limite. 

L. —- La URETA Directiva quedará válidamente canas 

tit vida en primera convocatoria cuando concurran a ella La 

  

mavoria de sus miembros. En segunda, será suficiente La corn 

currencia, al menos, de tres de aque Llas, y en tada casa, 

del Presidente a Vicepresidente que ds tente su. represen: 

t au ON ES a a e AA a A E ES 

oc La Junta Directiva será convocada par su Presa É 

dente con dos días de antelac ión coma minimo, a la fecha de 

ido La Junta Directiva quedará Ecko teno viálalcamente ; 

constituida cuando estén presentes U adas sus Mientras aurneuez 

no hubiese mn ed ado convoca toria previa o 

E. E 1 Tesorera de la Junta Directiva será el 

depositaria del club, Firmar á los recibos Y autorizará Los 

pagos Y llevará Los libros de Contabilidad. En sus funciones 

  

   

podrá ser ui Tide por: Personal A lainistrativo del Ulut. 

e. será obligación del lescreara y sust iLard aumen 

te de la Junta Directiva, É “armalizar durante el primer mes 

de cada año, un balance de situación Y las cuentas de ingre- 

sos Y gastas, que se pondran en conocimiente de todos Los 

asociados, a través del media Oa farma que se considere más 

  

oportuna per da Junta Directiva 

aos EA Secretaria de dla Junta Directiva cuidara 

del Archivo de la documen tación, redactará cuantos documen 

Los afecten a la moaorcha administra biva de la asociación y 

llevará el Libro de Registra de Asociados y el Libra de Aa   

  

tos,” 

A estos efectos pedrá util izarse los sistemas rec” 

aistrales generalmente «a eptados. 

DEL REGIMEN ELES TORAL 

Artículo 20%.— La elección del Presidente y demás 

caraos directivos del. Club, bien en | candidatura cerrada 0 

abierta, se llevará a apor o mediante sufragio Libre, 31 qual 

y secreta de todos Los sac: ios con derecha a vota. 

Las dida cdas para Presidentes ce Clukb «a. miem 

bros de su Junta Directiva deben da promovidas, al Menas, 

par un numento. Cle socios con derecha a vata equivalente ai 10 

 



  

  

083579757 

  

CLASE 82a CINCO PESETAS 
F.N.M.T 

  

par 10,000, que se incrementará en un dos por ciento sobre 

al exceso si aquella cuéra fuera SUpPer Lor, o SN AAA A día 

La duración de los cargos serán de cuatro años y 

Lodos seran reader er e o 

Artículo 21*%.- Además de lo gue establece el arti- 

culo anterior para lao elección de Presidente y en lo que. se 

refiere a las representantes o compromisarios, el Club - apli” 

cara las normas dictadas a De efecté por zo POP q cie 

su 6principal madalidad deportiva, añ Ad E in EA PR 

CAPITULO TW. —DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22*%.- El régimen documental del Club cons 

torá de los Amo: Libros: de Asociados, de Actas y de 

Contabilidad. SAS. ARES 

Artículo 23%.- En el libra de ds de As socia” 

dos deberán constar los nombres y apellidos de los socios, 

su Documento Nacional de Identidad, profesión y, en su caso, 

los corgas de representación, gobierno Y administración que 

tán. También se especificarán las  fe- 
¿ón Y cese en 

  

  

  

  

  

    
ejerzan en da Asociac: 

chas de las altas, bajas v Jas de toma de poses: 

los cargos aludidas. 

Artículo 24*%.-— En los DITAS de Actas, se consiga“ 

naráón Las reuniones que celebre la Asamblea. General y la Jun 

La Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

tralados Y acuerdas adoptados. Las Actas, serán firmadas, en 

toda casa por el Presidente y Secretario. La do le: caca ii ia opa di lt! nó de 

Artículo 25%.- En los libros de Contabilidad  fi- 

auron tanto el patrimonio, coma los derechos y obli qa ones, 

e inaresas y gastos de la Asociación, debiendo precisarse La 

procedencia de aquellos vv la inversión a destino de estos, 

CAPITULO V. —DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26?.— Cuando la Junta Directiva acuerde 

la próctica de una nueva modalidad deportiva creara da sec” 

ción correspondiente, que deberá ser afiliada a dla  Federa- 
A qe rr A en os a ndo a aa A o o E RD do o o o 5 5 Us o en edo o oo odo mo to 

Artículo 272. — Cada Sección Deportiva, se ocupará 

de Lado La relotiva a La próctica de La, modalidad deportiva 

correspondiente, bajo la coordinación y superior dirección 

de la Junta Directiva, 

Articulo 28”. — 
Los "BARRELA, E.C." podrá emitir titulos de deuda 

a de parte alícuota patrimonial, el. asi se decide en sam 

blea General Extracrdinaria, convacada al efec 

Poe Las titulos serán nominabivos. o dan o ta 

    
ho 0. cams onmoo cuero Pounl bnnro Janes arner suena coco eron senta convo ebnvá nano «qee condo 

  

  

  

  

  

    

  

 



Artículo 299. — 

E. Los titulos se inseribirán en un daibra que lle 

vará al efecto el Cluk, en el cual se anotarán las sucesivas 

  

transferencias 

MES En todos Jos titulos constará el valor  nami- 

nal, la fecha de emisión, y, en su asc, el inte 

de amortización. 

Artículo 30*%.- los titulos de deuda sola. paedrán 

ser suscritos por los asociados, Y su posesión na conferira 

  

o plazo 

  

  

derecha alguno especial a los mismos sin que su pases Lan La 

plique para aquellos derecha especial alguno salvo la percer 

ción de los intereses establecidos conforme a da dlescislación 

vigente, 

  

   

  

      

Artículo 31%2.-— los titulos de parte alícuota putbra 

mondial serán asimismo suscritos par Los asociados. En mineún 

caso estos titulos darán derecha a dla percepción de dividen 

  

dos a beneficias. 

Artículo 32%2.-— Los titulos de deuda y parte alicuo 

ta patrimonial serán transferibles Unicamente entre o quienes 

Lengan la condición de socios, (segun das condiciones que, en 

cada. caso, establezoa La ASUuNBbbeo Gederagde E AMI mudo too oá donos quei na Aa mei 1o 

DI A los efectos disciplinarios en relacion con 

  

  

loas asociados, será de aplicación directa cen tanto en cuar” 

to la Junta Directiva na hava sometida a dla Asamblea General 

Y aprobada par ésta, un reglamento er daa fica lo dispuesto 

en el Real Decreto cda 84, de 28 de Marzo sabre Réeaimen Dis- 

ciplinaria Deportiva. 

2. El argana a a corresponde la potestad dis 

ciplinaria es la Junta Directiva. 

3,” En tado casa será preceptiva, para DIN ne 

   

cualaúdsa eno sanci qn. , la instrucción de expediente con aucdiler 

“CAP 1 TL LO Y ITI L - REFORMA DE LUS ESTATUTOS Y 

DISOLUCINN DE LA SOCI Rel 

Articulo 34%.- Los presentes E 

ser modificadas, reformados 0 doresutós. paca dardo de." La 

  

   

  

statutos sala podrán 
  

Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, adopta 
  

do par mayoria de dos bercias.: 

La reforma de estos estatutos Sesulrá, con respea 

to a Registra de Asociaciones Deportivas, Los mismos —Lriamiio 

tes administrativos que para su adopción, Y en todo caso los 

establecioos en el Real Decreta satre Clubes y Federaciones. 

Artículo 35?. — “BARRELA, Ft. CU extinauirá AS e 

so0lverá par acuerdo de la Junta Directiw ratificado por la 

Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal o fin, 

par un minima de las das Lberceras partes de Los socios asia” 

tentes. 

    

  

  

Artículo 36*.- Disuelta “BARRE LA, F.C. el remanen 
  

te de su patrimonio social, si da hubiere, revertira a da co 

lectividad, a cuya fin se comunicará Lal cdisalucion al Lon 

ja Superior de Deportes, Federacion y Entidad erraitborial oc 

rrespondiente que acordará destina de dichos bienes qué 

deberán se dec caron” al fomento y desarrolla de (actividades 

fisico-deportbivag 

Siguen las ció de los otorgantes.- ———————— e 
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APLICACION DEL ARANCEL.- Disposición Adicional 32 de la Ley 

de Tasas y Precios Públicos y Norma General Novena del Aran- 

cel.- Documento sin cuantía.- Números del Arancel aplicados: 

1, 4, 5, 7 y Norma octava.- Derechos arancelarios: 15.875 Pe 

setas. M.A.M.- Rubricado.-   

ES COPIA de su original, con el que concuerda y 

donde dejo anotada su expedición.- Y para el Club consti tui- 

do, la expido en ocho folios de la clase octava, serie OS, 

números 3.579.751 y los siete siguientes correlativos.- CHAN 
TADA el mismo dia de su otorgamiento.- DOY FE.- 
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